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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
once horas con trece minutos del día dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco, en 
términos a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 
meet.google.com/mza-stif-toa, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Quinta Sesión Ordinaria, a la que asistieron 
el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé 
Francisca López López Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la 
Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 
como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 
Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido Acción 
Nacional; el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante propietario del 
Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del 
Partido Verde Ecologista de México; la C. Cristina Morales Nicolás, representante 
propietaria de Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria del 
partido Morena; el C. Mariano Hansel Patricio Abarca, representante propietario del Partido 
de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Mijane Jiménez Salinas, 
representante propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, 
representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el orden 
del día que con oportunidad fue circulado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras integrantes 
de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la representante del pueblo 
afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades originarias a la Quinta 
Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la sesión de 
la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista y declarar la 
existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos 
Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, así como de siete representaciones de 
partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los 
pueblos y comunidades originarias todas y todos acreditados y registrados ante este órgano 
electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 
sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 
Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día. - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden del 
día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2025, POR LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
3. INFORME 023/CPPP/SO/16-05-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE ABRIL AL 14 DE MAYO DE 
2025, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 
 
4. INFORME 024/CPPP/SO/16-05-2025, RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES 
EN EL PERIODO ORDINARIO DEL AÑO 2025, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO 
CUANTITATIVO Y CUALITATIVO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS 
COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DE 2025; DE RADIO Y TELEVISIÓN 
COMPRENDIDO DEL 24 DE FEBRERO AL 25 DE ABRIL DE 2025; Y ESTATAL DEL 
MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE PAUTA ASIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMPRENDIDO DEL 
16 DE FEBRERO AL 29 DE MARZO DE 2025. 
 
5. INFORME 025/CPPP/SO/16-05-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO 
ENTREGADO EN EL MES DE ABRIL DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE RESOLUCIONES INE/CG110/2022 E 
INE/CG351/2024; DESCONTADAS DE LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ABRIL DE 2025. 
 
6. ASUNTOS GENERALES. 
 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció 
la presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, consultó 
si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó al 
Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 
del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de 
continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a 
aprobación la dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día 
propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, no 
obstante, se daría una amplia explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 
consideración y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes 
de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los 
documentos integrados en el orden del día de la Quinta Sesión Ordinaria, la cual fue aprobada 
por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló el siguiente punto 
del orden del día, correspondiente a la aprobación de la minuta de trabajo correspondiente a 
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la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 24 de abril de 2025, por la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó si 
alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 
aprobación el punto número dos del orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -  
 
- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 
023/CPPP/SO/16-05-2025, que rinde el secretario técnico de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 23 
de abril al 14 de mayo de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción IX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual dio cuenta 
de la siguiente manera: 
 

1. El 25 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número REPMORENAINE-
79/2025, suscrito por el Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, Representante Propietario 
de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó al 
Instituto Nacional Electoral, la designación de la Representante suplente de MORENA ante el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 25 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se remitió 
el oficio número 250/2025, suscrito por el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual se informó a Consejeras, Consejero integrantes 
del Consejo General y Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, sobre la nueva designación de la 
representación suplente de morena ante el Consejo General de este Instituto Electoral. 
 
2. El 28 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/143/2025, suscrita 
por el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la cual, notificó la “RESOLUCIÓN INE/CG377/2025 DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO MORENA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-
UTF/154/2019”, aprobada en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el 24 de abril de 2025. 
 
3. El 28 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1756/2025, suscrito por Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual da respuesta 
a la consulta formulada por la Diputada Local y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico 
del Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala, quien planteó lo siguiente: 
 
1. Posibilidad legal y normativa que permitan la utilización de los recursos generados por las multas 
a los partidos políticos para fines distintos a los previstos en la ley, tales como el establecimiento 
de un centro de investigación en temas de seguridad e Innovación y medio ambiente. 
2. Que procedimientos y mecanismos administrativos y jurídicos serían necesarios para que dichos 
recursos puedan ser destinados a proyectos de interés social, en específico al área de 
investigación y protección del medio ambiente, tal como propone la Asociación Estatal de 
Empresarios Tlaxcaltecas. 
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3. En caso de que fuera posible la utilización de los recursos para dicho proyecto, ¿cuáles serían 
los criterios y lineamientos para la asignación de estos fondos, y qué evaluación se realizaría sobre 
el impacto beneficio de dicha inversión? 
Este planteamiento tiene como objetivo explorar posibles soluciones innovadoras de beneficio para 
la sociedad, buscando que los recursos públicos sean aprovechados de manera eficiente, 
conforme a la normativa y en beneficio del bienestar colectivo...” 
 
En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral, respondió que, no cuenta con la atribución para 
indicar un destino distinto al previsto en la ley, respecto de los recursos generados por las multas 
ejecutadas a los partidos políticos, ni en el ámbito federal, ni en el ámbito local y que en todo caso 
es el propio Congreso del Estado de Tlaxcala quien debe revisar, en conjunto con el organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, la 
posibilidad de dotarse de las normas que consideren su propia realidad social, respecto del uso 
que debe darse a los recursos que son descontados a los partidos políticos, de su financiamiento 
público local, en el marco de la LGIPE como "Ley General". 
 
4. El 30 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/145/2025, suscrita 
por el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la cual, notificó el “ACUERDO INE/CG391/2025 DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
PARA EL TERCER TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTICINCO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DISTRIBUCIÓN”, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 28 de abril del año en curso. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 30 de abril de 2025, mediante oficio número 256/2025, suscrito por 
el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó el Acuerdo 
INE/CG391/2025, a la Jefa de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos 
correspondientes. 
 
5. El 02 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/UTF/DRN/10742/2025, suscrito por la Directora de Resoluciones y Normatividad del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual solicitó información relativa a los saldos pendientes por pagar 
de los partidos acreditados ante los OPLES (partidos políticos nacionales con registro local y los 
partidos políticos con registro local), debiendo informar el estado que guardan las sanciones 
pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan causado estado al mes de mayo del año 2025. 
 
En atención a lo solicitado, el 05 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio número 
460/2025, suscrito por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, mediante el cual se informó sobre la ejecución de sanciones económicas 
de los partidos políticos, que han causado estado al 05 de mayo del año en curso. 
 
6. El 05 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1876/2025, suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 
comunicó que, derivado de la comunicación realizada por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
la inscripción de la pérdida de registro del partido político local “México Avanza”, que lleva acabo 
la Dirección Ejecutiva a su encargo es procedente. 
 
7. El 12 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DRN/10947/2025, 
suscrito por el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual dio respuesta a una consulta formulada por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana Nuevo León, quien de la lectura integral se 
advierte que solicita se le informe si es procedente el cobro de remanentes determinados al Partido 
del Trabajo del ejercicio 2020, conforme al contenido de los Lineamientos emitidos mediante el 
acuerdo INE/CG296/2025; a su vez si es factible la compensación de remanentes de los ejercicios 
2020 y 2021 contra déficit de años posteriores y si, algún partido político nacional con acreditación 
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en esa entidad ha solicitado dicha compensación; además, se le informe las acciones que debe 
seguir, una vez firmes los remanentes. 
 
En ese sentido el Instituto Nacional Electoral le informó que, en mérito de los diversos recursos 
interpuestos contra el acuerdo INE/CG296/2025, el contenido de la circular 
INE/UTF/DRN/18059/2023, se encuentra vigente a efecto de evitar que las autoridades electorales 
ejecuten acciones de imposible reparación, debiendo subsistir la suspensión del cobro de 
remanentes de actividades ordinarias y específicas. 
 
8. El 13 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/153/2025, 
suscrita por el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual, notificó el “ACUERDO INE/JGE94/2025 DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA 
TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO ORDINARIO DEL SEGUNDO 
SEMESTRE DE DOS MIL VEINTICINCO”, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en su Sesión Extraordinaria, celebrada el 07 de mayo de 2025. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 13 de mayo de 2025, mediante oficio número 271/2025, suscrito 
por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó el Acuerdo INE/JGE94/2025, a la Jefa 
de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, manifestó que la documentación del informe se encuentra adjunta 
en el correo con el que se convocó a la sesión, preguntó si alguien deseaba hacer algún 
comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al Informe 
024/CPPP/SO/16-05-2025, relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del año 
2025, correspondiente al monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación 
impresos comprendido del 01 de marzo al 30 de abril de 2025; de radio y televisión 
comprendido del 24 de febrero al 25 de abril de 2025; y estatal del monitoreo realizado por el 
Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los partidos políticos, 
comprendido del 16 de febrero al 29 de marzo de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo 
siguiente: 
 

Con el contenido de este documento se da cuenta de la atribución que tiene la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos para realizar en todo el Estado, monitoreos cuantitativos y 
cualitativos, así como el seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación 
impresos y electrónicos conforme al catálogo de medios aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 
216/SO/19-12-2024, debiendo informar de los resultados al Consejo General. 
 

De igual forma, se precisan los convenios suscritos por este Instituto Electoral de Colaboración 
Interinstitucional en materia de monitoreo, esto para la generación y remisión de los testigos de 
radio y tv en periodo no electoral, estableciéndose como vigencia del 19 de agosto de 2024 al 19 
de agosto de 2026, con el cual se estarán realizando los monitoreos bimensuales, así como el 
convenio vigente con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la Universidad Autónoma 
de Guerrero, Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional para la realización del 
monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, en el que, se establecieron las 
bases generales de coordinación para dicha actividad, las cuales fueron plasmadas en los Anexos 
Técnico y Financiero correspondiente. 
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En este caso, el periodo que se reporta corresponde los meses de marzo y abril de 2025, el cual 
fue presentado por la FACOM, el día 12 de mayo de 2025, informando lo siguiente: 
 
El análisis en monitoreo se realizó conforme a lo siguiente: 
 

Medio: Periodo analizado Piezas analizadas 
Prensa 01 de marzo al 30 de abril de 2025 438 ejemplares 

Radio y TV 24 de febrero al 25 de abril de 2025 813 programas 
 
De igual forma se da cuenta del número de testigos de radio y tv de los CEVEM del INE, respecto 
a los testigos generados, los mismos fueron entregados de la manera siguiente: 
 

No. 
CEVEM 

Lugar 
Periodo de 

testigos 
Observaciones 

43 
Iguala de la 

Independencia 
24 de febrero al 

25 de abril 

Se recibieron 83 testigos correspondientes a esta plaza y al 
periodo monitoreado.  

Faltaron por ser recibidos 7 testigos de esta plaza en el 
periodo monitoreado. 

En lugar del programa “IGN Noticias” (ID-02) de la plaza 
Iguala, que se transmite de lunes a viernes en horario de 
08:00 a 10:00 horas se recibe “Ciclo Informativo”, en el mismo 
horario.  

44 
Zihuatanejo 
de Azueta 

24 de febrero al 
25 de abril 

Se recibieron 148 testigos correspondientes a esta plaza y al 
periodo monitoreado.  
Faltaron por ser recibidos 32 testigos de esta plaza en el 
periodo monitoreado.  
Entre el 31 de marzo y el 25 de abril no se recibieron testigos 
correspondientes al programa “Hablemos Claro” (ID-06), el 
CEVEM local correspondiente indica que los encargados del 
programa anunciaron un “receso en su transmisión”.  

45 
Acapulco de 

Juárez 
24 de febrero al 

25 de abril 

Se recibieron 418 testigos en el periodo monitoreado.  
Faltaron por ser recibidos 194 testigos de esta plaza del 
periodo monitoreado.  

Entre el 10 de marzo y el 11 de abril no se recibieron testigos 
correspondientes al programa “Heraldo Noticias Acapulco de 
la Mañana” (ID-07), no se indicó la causa. Se retomó la 
recepción de testigos correspondientes a dicho ID (ID-07) a 
partir del 14 de abril, sin embargo, se recibieron con el 
nombre de “GRC Noticias”, siendo transmitido de manera 
simultánea en las señales y frecuencias radiales del ID-07 y 
el ID-16.  

El programa “Las Noticias” (ID-12), de la plaza Acapulco, 
tiene un horario señalado por el CEVEM local 
correspondiente de 14:00 a 15:00 horas, en la práctica, no ha 
sido recibido, pues, según lo indicado por el mismo CEVEM 
local, los programas “Las Noticias”, en sus dos horarios (ID-
11 e ID-12), dejaron de ser transmitidos en los horarios 
señalados en el Acuerdo 216/SO/19-12-2024. Por lo tanto, 
dejaron de enviarlos y no fueron monitoreados durante todo 
el periodo correspondiente a este informe.  

El programa “Infórmese Con Marco Antonio Aguileta” (ID-13), 
de la plaza Acapulco, tiene un horario de 15:00 a 16:30 horas, 
extendiendo su duración a un total de hora y media por 
transmisión.  

El programa correspondiente al ID-16 cambió de nombre a 
partir del 17 de marzo, pasando de llamarse “Trasfondo 
Informativo” a “GRC Noticias”, manteniendo su mismo 
horario. Consecuentemente, a partir del 14 de abril, los 
testigos correspondientes al ID-07 y al ID-16 corresponden al 
mismo programa, transmitido en otra señal y frecuencia 
radial.  

46 
Chilpancingo 
de los Bravo 

24 de febrero al 
25 de abril 

Se recibieron 127 testigos correspondientes a esta plaza. 
Faltaron por ser recibidos 53 testigos del periodo 
monitoreado.  
Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos 
correspondientes al programa “Informe 24” (ID-25), el 
CEVEM local correspondiente no indicó las causas. 

En sustitución del programa de la plaza Chilpancingo, 
“Informativo NTR” (ID-24) en su horario de 9:00 a 10:00 
horas, se recibe el testigo del programa “NTR Noticias”, 
transmitido en el mismo horario.  

47 
Tlapa de 

Comonfort 
24 de febrero al 

25 de abril 
Se recibieron 37 testigos correspondientes a esta plaza y al 
periodo monitoreado. Faltaron por ser recibidos 8 testigos. 

 
También se están precisan las variables que forman parte del monitoreo conforme lo siguiente:  
 

Medios 
Prensa Radio y Televisión 

Géneros informativos 
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Nota informativa: Nota informativa: 

4,511 Frecuencia: 2,956. Tiempo de transmisión: 84:22:01 

Opinión/análisis: Opinión/análisis: 

198 Frecuencia: 80. Tiempo de transmisión: 3:15:38 

Reportaje: Reportaje: 

2 Frecuencia: 592. Tiempo de transmisión: 12:12:09 

Editorial Entrevista: 

53 Frecuencia: 181. Tiempo de transmisión: 16:00:04 

Crónica: Crónica: 

2 Frecuencia: 2. Tiempo de transmisión:0:10:34 

Foto-nota:  

341   

 
Siguiendo con las variables de menciones por partido, se señalan los tres primeros lugares con 
mayor mención de esta variable: 
 

Menciones por partido 

Partido político Prensa Partido político Radio y TV 
MORENA 622 MORENA 98 

PRI 312 PRI 56 
PVEM 179 PRD GUERRERO 24 

 
Por cuanto hace a la variable de valoración positiva, negativa y neutra, se informa esta variable de 
los 3 partidos políticos con los mayores resultados: 
 

Prensa Radio y TV 

Partido Positiva Negativa 
No 

adjetivada 
Partido Positiva Negativa 

No 
adjetivada 

MORENA 1 16 510 MORENA 3 5 80 
PRI 2 2 255 PRI 2 4 45 

PVEM 0 0 161 
PRD 

GUERRERO 2 0 20 

 
En cuanto a la ubicación de las menciones de los partidos políticos, la FACOM informa que estas 
se reflejan de la siguiente manera: 
 

Prensa: 
Partido 
político 

Ubicación de las menciones 
Portada Vinculadas a portada Vinculadas a la contraportada Sin relación 

MORENA 6 110 2 501 
PRI 4 50 1 254 

PVEM 0 29 1 149 
 

Radio y TV: 

Partido político 
Ubicación de las menciones 

Introducción Vinculadas Sin relación 
MORENA 18 13 67 

PRI 12 7 37 
PRD GUERRERO 1 0 23 

 
En la variable mención por sexo, las y los actores políticos por sexo más mencionados a nivel 
estatal se detectaron de la siguiente manera: 
 

Valor 
Prensa Radio y TV 

Mujeres: Hombres: Mujeres: Hombres:  
Número 7 9 6 5 

Porcentaje 44% 56% 54.55% 45.45% 
 
En la valoración por género y sexo, se tiene lo siguiente:  

Prensa 

Género 
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Femenino 491 64 2,586 3,141 
Masculino 81 39 1,667 1,787 

 
Radio y TV: 

Sexo  
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Mujer 284 14 1,364 1,662 
Hombre 41 10 352 403 
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En torno al análisis que se hace a los Grupos en situación de vulnerabilidad, se detectaron 
menciones en medios de prensa, de radio y televisión de los que se obtienen los datos siguientes: 
 

Prensa: 

Comunidad 
indígena 

Comunidad 
afrodescendiente 

Comunidad 
LGBTTTIQ+ 

Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas 
adultas 

mayores 

55 25 4 22 78 8 

 
Radio y TV: 

 
Comunidad 

indígena 
Comunidad 

afrodescendiente 
Población 

LGBTTTIQ+ 
Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas 

adultas mayores 
20 7 3 11 45 2 

 
En la variable de “Roles o estereotipos de género”, en prensa se detectó una mención sobre 
cosificación de las mujeres; en el reporte radio y tv, en este periodo no se detectaron menciones 
de este rubro. 
 
Así en la variable “Enfoque de la cobertura”, se desprende lo siguiente: 
 
En prensa, se detectó que, las notas codificadas, son en su mayoría sobre “reputación” con 30 
registros sobre las y los actores políticos, 14 de “credenciales académicas profesionales”, 7 
“capacidades físicas o mentales”, 11 “relaciones familiares, profesionales o de amistad” y de 
1“estilo de vida”.  
 
En radio y TV, en este periodo hubo 5 menciones, 3 en el rubro de “reputación” y 2 de “relaciones 
familiares, profesionales o de amistad”. 
 
También se precisa que en este periodo reportado no se detectaron inserciones pagadas por 
partido político con la leyenda de boletín o comunicado. 
 
La información más detallada, se encuentra en los reportes de monitoreo que corren adjuntos al 
presente informe, se encuentra en el siguiente link: https://www.monitoreouagroiepc.com/  
 
Por otro lado, en el monitoreo estatal por parte del INE, reporta lo siguiente  
 

Periodo del 16 de febrero al 29 de marzo de 2025 
Promocionales verificados 100% 20,891 
Cumplimiento general (promocionales transmitidos) 20,682 (98.99%) 
Promocionales no transmitidos 209 (1.0%) 
Tendencia en el cumplimiento de las emisoras monitoreadas 99.18% 
Cumplimiento acumulado por partido político nacional 98.91% 
Cumplimiento acumulado por autoridad electoral 99.15% 
Cumplimiento de las reprogramaciones por emisora 264 

 
Los documentos que se presumen se encuentran adjuntos al presente informe, así como pueden 
ser consultables en la siguiente página web: http://monitoreortv.ine.mx/estatales.  

 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario 
sobre el informe, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del siguiente 
punto del orden del día, correspondiente al punto número cinco, relacionado con el Informe 
025/CPPP/SO/16-05-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de abril de 
2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); 
por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los partidos políticos 
nacionales con acreditación local, mediante resoluciones INE/CG110/2022 e 
INE/CG351/2024; descontadas de la ministración correspondiente al mes de abril de 2025, 
del cual dio cuenta de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Este informe tiene como finalidad dar cumplimiento a las determinaciones emitidas por el Instituto 
Nacional Electoral, entono a las sanciones aplicadas a partidos políticos y la obligación que tiene 
el Instituto Electoral de canalizar los recursos al el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Estado de Guerrero. 

 
Para ello se informa que, el 29 de abril de 2025, este Instituto Electoral entregó al Consejo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, recursos económicos por la cantidad de 
$456,936.14 (cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos treinta y seis pesos 14/100 M.N.), por 
concepto de sanciones descontadas en la ministración correspondiente al mes de abril de 2025, 
conforme a lo siguiente:  

 

Sujeto 
obligado 

Resolución de 
la autoridad 

Monto de la 
sanción 

Monto de 
deducción en abril 

2025 
Saldo pendiente 

PT INE/CG110/2022 $3,264,806.64 $377,179.90 $1,433,152.17 
MC INE/CG351/2024 $23,592.58 $23,592.58 $0.00 

MORENA INE/CG351/2024 $56,163.66 $56,163.66 $0.00 
 

En suma, al COCYTIEG lo que va del ejercicio fiscal 2025, se ha entregado la cantidad de 
$1,589,438.04 (un millón quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 
04/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 
RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al 
COCYTIEG 

Partido del Trabajo $1,508,719.60 
Movimiento Ciudadano $23,592.58 
Morena $57,125.86 

TOTAL $1,589,438.04 
 
Con el presente informe se da cuenta del cumplimiento, conforme a lo señalando en las 
Resoluciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral. 

 
- - - Enseguida, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, consultó a las y los integrantes de la Comisión si 
alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario 
Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  

 
- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el siguiente 
punto del orden del día es el número seis, relacionado con Asuntos Generales. - - - - - - - -  

 
- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, puso 
a consideración por si alguien quería incorporar algún punto en asuntos generales, manifestó 
que no se incorporó ningún punto en asuntos generales, y al haberse agotado todos los 
puntos del orden del día enlistados en esta sesión, siendo las once horas con cincuenta y tres 
minutos del día dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, declaró formalmente clausurados 
los trabajos de esta Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - -  
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